RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007172, Ent. N° 5610/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Maldonado, relacionadas con los gastos generados por el ajuste de las tarifas del transporte colectivo departamental de pasajeros que regirán a partir del 18/09/14; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06844/2014, considerando el    ajuste de las tarifas del transporte colectivo departamental de pasajeros que regirá a partir del 18/09/14 y que fuera dispuesto por Resolución Nº 7157/2013 de fecha 17/09/13, se dispuso: 
1.1)  Modificar a partir de la hora 00:00 del 07/09/14 la tabla de valores de precio al público de los boletos del transporte colectivo departamental de pasajeros, fijándose los respectivos valores de los boletos; 
1.2) Que los aportes de complementación tarifaria corresponderán a los valores para boletos enteros y la fracción correspondiente, fijándose para los abonos comunes, según los diferentes tipos de boletos;  
1.3)  Autorizar un gasto de hasta $ 35:000.000 en los 12 meses siguientes a la entrada en vigencia de la Resolución 06844, para la liquidación de la complementación tarifaria, y realizar una imputación preventiva para la liquidación de los complementos en los meses de setiembre a diciembre inclusive de 2014, por un monto de hasta $ 11:470.000; 
1.4) Que los aportes de complementación de los valores tarifarios se deberán liquidar a las empresas, supeditadas a las auditorías dispuestas (Licitación Pública convocada para auditar a 4 empresas, adjudicada al Estudio Cr. Marcelo Introini y Asociados) pudiendo suspenderse los pagos correspondientes si a las mismas se les imputara alguna responsabilidad);  
1.5) Que se realice una revisión de los parámetros utilizados en la fórmula paramétrica para los nuevos cálculos en función del informe de auditoría; 
1.6) Fijar los porcentajes de liquidación de los subsidios por boletos de estudiantes, a partir del 01/09/14 y hasta fin de año, a razón del 40% de los boletos comunes equivalentes; y 
1.7) Que las declaraciones juradas de venta de boletos comunes (boleto local, Tramos 1, 2, 3 4 y combinaciones respectivas, continúen siendo presentadas en el mismo formato que se realizaban, acompañadas de planilla de declaración jurada de venta de los distintos abonos, y que no serán tenidas en cuenta las declaraciones juradas que no estén respaldadas por información electrónica de las máquinas instaladas en los ómnibus;           
2) que con fecha 09/09/14 se informa que los                 $ 11:470.000 se distribuirán de la siguiente forma: - CODESA $ 7:197.425,           - GUSCAPAR $ 1:332.814, - MACHADO, JOSE CARLOS $ 263.810,                       - MALDONADO TURISMO $ 978.391, - MICRO LTDA $ 1:484.218 y                      - SANGLAN DANIEL $ 213.342; 

3) que según informe contable de fecha 10/09/14, la suma de $ 11:470.000, se imputó al Rubro 5231-10812 (Pasajes – Movilidad Ciudadana), que no cuenta con disponibilidad suficiente;
4) que se deja constancia que las empresas fueron notificadas con fecha 05/09/14, y las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 17/09/14; 
CONSIDERANDO: 1) que se incumplió con lo dispuesto por el       Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse gastos sin crédito disponible;
2) que que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución (Resultando 4)), contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Para el caso que el Ordenador insistiera en el gasto se comete al Contador Delegado el control que la imputación por el saldo del gasto se realice a Rubro con disponibilidad y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva; y  
3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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